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CONTRATO No. CEL-4799-S 

O~A~;R~;rr::~r: ~;~~n~2~ 
RENÉ FRANCISCO FERRUFINO RAMOS, de años de edad, Ingeniero 
Qufmico, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con 
Documento Único de Identidad número  
actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderado General Administrativo 
de la COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RrO LEMPA, Institución autónoma de 
servicio público, del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: 
cero seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-
cuatro, a quien en adelante se le denominará indistintamente "La Comisión", o "CEL", 
debidamente autorizado para suscribir el presente contrato de conformidad con a): 
testimonio de escritura pública de Poder General Administrativo, otorgado por el señor José 
Leopoldo Samour Gómez, en su calidad de Presidente de CEL, en esta ciudad el dla 
dieciséis de noviembre de dos mil doce, ante los oficios de la notarlo Ana Dolly Valiente 
Escalante; y, b) Resolución de adjudicación de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece, 
por medio de la cual se acordó adjudicar la Licitación Pública No. CEL-LP 04/13; y, 

ROBERTO ERNESTO RODRIGUEZ, de años de edad, licenciado en 
Administración de Empresas, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número: 
actuando_ en mi calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial de la Sociedad 
"DROGUERrA SANTA LUCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que podrá 
abreviarse "DROGUERrA SANTA LUCIA, S.A. de C.V.", 'de este domicilio, con Número de 
Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-dos ocho cero uno cuatro dos-cero cero dos-
siete; quien en lo sucesivo me denominaré la contratista, convenimos en suscribir el 
presente contrato que se regirá por los artfculos siguientes: 

ARTrCULO 1°.- OBJETO DEL CONTRATO. 

La contratista se obliga al "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS DISPENSARIOS 
DE LAS CUNICAS MÉDICAS DE LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS Y BOTIQUINES 
INSTITUCIONALES", partidas: 1, 2, 3, 5, 6, 9,10,11,13,15,22,25,26,27,34,44,47,54, 
55,56,58,69,76,77,82,86,87,102,103, 104,107,109, 110, 112, 113, 116, 119, 130, 
133, 140, 141, 143, 151, 152, 154, 157, 159 Y 160, del CapItulo 1, Medicamentos; y, 
partidas: 29, 30, 31 Y 32, del CapItulo 11, Material e Instrumental de Laboratorio y de Uso 
Médico; de conformidad con !o establecido en los anexos I "Cuadro de precios", y 11 
"Programa de entrega del suministro", y demás documentos contractuales. 
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ARTfcULO 2°.- ALCANCE DEL SUMINISTRO. 

El alcance del presente contrato, comprende el suministro de medicamentos y material e 
instrumental de laboratorio y de uso médico para los dispensarios de las clfnicas médicas 
de las Centrales Hidroeléctricas y botiquines Institucionales, para ser utilizados por los 
trabajadores y beneficiarios Inscritos en la prestación médica de la CEL. 

ARTfcULO 3°._ DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integrante de este contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes los 
documentos siguientes: 

a) Las garantfas; 
b) La oferta de la contratista de fecha 31 de enero de 2013; 
c) La aclaración No. 1, de fecha 23 de enero de 2013, emitida por la CEL, a las bases 

de Licitación Pública No. CEL-lP 04/13; y, 
d) Las bases de licitación Pública No. CEL-LP 04/13. 

El presente contrato y sus modificaciones si las hubiere, prevalecerán en caso de 
discrepancia, entre los documentos antes mencionados, y éstos prevalecerán de acuerdo 
al orden indicado. Estos documentos son complementarios y cualquier suministro requerido 
en uno es igualmente obligatorio como si se requiriera en todos. 

ARTfcULO 4°._ PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. 

El plazo de entrega de los medicamentos y materiales de laboratorio y de uso médico será 
de conformidad con los tiempos establecidos en el Anexo II "Programa de entrega del 
suministro". 

ARTfcULO 5°.- OBLIGACiÓN A PAGAR. 

El monto total del presente contrato es por la cantidad de hasta SESENTA y TRES MIL 
SEISCIENTOS DIECISÉIS 12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$63,616.12), de conformidad al anexo I "Cuadro de precios". 

Dicho monto no incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios, el cual será pagado por la CEL. 

ARTiCULO 6°._ FINANCIAMIENTO. 

La adquisición de los bienes objeto de este contrato, serán financiados con fondos propios 
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de la CEL, del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2013, CODENTI 453 Área de 
Salud y Seguridad Ocupacional y especfflcos de gasto: 54108 Productos farmacéuticos y 
medicamentos; y, 54113 Materiales e Instrumental de Laboratorios y Uso Médico, 

ARTicULO 7°.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. 

La CEL pagará los suministros objeto de este contrato, de conformidad con lo siguiente: 

a) FORMA DE PAGO: 

El monto total del contrato será pagado en dólares de los' Estados Unidos de América 
(US$). 

La CEL efectuará dichos pagos en un plazo de treinta (30) dfas, después de presentar la 
contratista la documentación completa y aprobada por el Administrador del Contrato en el 
Departamento de Tesorerfa, ubicado en Oficina Central de la CEL. 

b) CONDICIONES DE PAGO: 

La CEL pagará a la contratista el monto del contrato en dos (2) pagos, posterior a la 
presentación de un (1) original y dos (2) coplas del documento de pago correspondiente, 
acompañado de una (1) copia del acta de recepción de cada entrega de los suministros, 
debidamente autorizada por el Jefe de la Dependencia Solicitante. 

Para el primer pago la contratista deberá presentar adicionalmente una copla de la carta de 
revisión de la garantfa de cumplimiento de contrato. 

Para el segundo y último pago se deberá anexar copia del Certificado de ,A,ceptación (CA) 
de los bienes, emitido por la CEL, más una copia del acta de recepción de la segunda y 
última entrega, y una (1) copia de la nota de aprobación por parte de la CEL del Certificado 
de Garantía de Calidad del Suministro. 

La GEL pagará a la contratista únicamente las cantidades y partidas solicitadas durante la 
ejecución del contrato. 

ARTrCULO 8°._ OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 

. a) PERrODOS DE ESTABILIDAD: 

La contratista deberá indicar en cada reporte de entrega de los medicamentos los perfodos 
de estabilidad que da al producto, a partir de esa fecha. En todo caso el vencimiento del 
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producto no deberá ser menor de dos (2) años, contados a partir de la fecha de recepción. 

Cuando los medicamentos ofertados no cumplan con el vencimiento requerido, la 
contratista presenta carta de compromiso, siempre y cuando no sea un tiempo menor de 
doce meses de vencimiento, en donde se responsabilice en cambiar dichos medicamentos 
y materiales, sin condicionar su cambio con relación a su fecha de vencimiento. 

b) LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DEL MEDICAMENTO: 

La contratista deberá entregar los medicamentos y materiales en la oficina del Área de 
Salud y Seguridad Ocupacional, ubicada en el sótano del Edificio de Oficina Central de la 
CEL, en la 9" Calle Poniente N° 950, entre 15a y 17a Avenida Norte, Centro de Gobierno, 
San Salvador, El Salvador, C. A 

La CEL indicará con quince (15) dfas antes de realizar la entrega parcial, la cantidad de 
medicamentos a ser ciasificados y empacados en función de distribuirse en las Centrales 
Hidroeléctricas Cerrón Grande, 5 de Noviembre y 15 de Septiembre, Guajoyo y Oficina. 

e) CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTREGA DEL PRODUCTO 

1 . Medicamentos: Para la entrega de estos, deberá contener el número de lote que rotula 
el empaque primario (bnster, frasco, etc.) deberá ser exactamente igual en el tipo y 
número de caracteres al rotulado en el empaque secundario, colectivo y en la factura. 
No se aceptarán medicamentos con viñetas de "No devolutivo". 

2. Materiales e instrumental de laboratorio y uso médico, el bien descrito deberá reunir las 
caracterfsticas y la descripción siguiente: 

a) Presentación. 
b) Tamaño. 
e) Medidas. 
d) Esterilidad en caso de ser necesario. 
e) Indicaciones y precauciones de uso y manipulación. 
n y otras especificaciones necesarias. 

ARTfcULO go._ GARANTfAS. 

La contratista rendirá por su cuenta y a favor de la CEL, a través de un banco, compañia 
aseguradora o afianzadora, con domicilio legal en El Salvador aceptable a la CEL, de 
acuerdo al listado del anexo 1 de la Sección VII- ANEXOS de las bases de licitación, las 
garantías en dólares de los Estados Unidos de América, siguientes: 
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al Garantía de cumplimiento de oontrato: 
La garantfa de cumplimiento de oontrato, será presentada por un monto de: DOCE MIL 
SETECIENTOS VEINTITRÉS 22/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$12,723.22), equivalente al veinte por ciento (20%) del monto total del 
oontrato y permanecerá en vigencia por un plazo de treoe (13) meses, contado a partir 
de la firma del contrato, oon el objeto de garantizar que la contratista oumpla 
debidamente oon todas las obligaoiones contractuales. 

La garantfa anterior será presentada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
reoepción formal de su ejemplar del contrato. 

b) Garantfa de buena oalldad del produoto: 
La garantía de buena calidad del produoto, será presentada por el diez por ciento (10%) 
del monto final del oontrato, y servirá para asegurar que la oontratista responderá por la 
buena calidad de los bienes. Esta garantía permanecerá en vigenoia por un perfodo de 
doce (12) meses,. contados a partir de la ' fecha de la emisión del Certifioado de 
Aceptación de los bienes; y será presentada previo a la devolución de la garantia de 
oumpllmiento de oontrato. 

Las garantfas consistirán en fianzas y éstas se otorgará de aouerdo con los formularios 
oorrespondientes que se anexan a la SECCiÓN VI- FORMULARIOS LEGALES, de las bases 
de licitación, las que no sean otorgadas de acuerdo a los formularios podrán ser 
rechazadas. 

Las garantías mencionadas deberán ser presentadas mediante nota de remlslon en el 
Departamento de Control y Gestiones Contractuales de la UACI de la CEL, 5a. planta del 
edificio de oíicinas administrativas de la CEL, ubicada en la 96 Calle Poniente No.950, 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C.A., para su revisión. 

ARTIcULO 10°.- EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA. 

Cuando la contratista Inoumpla alguna de las especificaciones consignadas en el contrato 
sin causa justificada, se le hará efectiva la garantia de cumplimiento de contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento. 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 
obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Cuando la contratista no respondiere, ante los llamados de la CEL, por la garantía de dooe 
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meses otorgada, ante defectos, omisiones e infracciones de las especificaciones técnicas 
que le fuesen imputables, en el suministro de los medicamentos, y materiales e Instrumental 
de laboratorio y de uso médico suministrados, se procederá a hacer efectiva la garantfa de 
buena calidad de los productos. 

ARTfcULO 11 °.- MULTA POR MORA. 

Cuando el contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el 
pago de una multa por cada dfa de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 

En los primeros 30 dfas de retraso, la cuantra de la multa diaria será del 0.1% del valor total 
del contrato. 

En los sigUientes 30 dfas de retraso, la cuantfa de la multa diaria será del 0.125% del valor 
total del contrato. 

Los siguientes dfas de retraso, la cuantfa de la multa diaria será del 0.15% del valor total del 
contrato. 

Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el 12% del valor 
total del contrato, procederá la caducidad del mismo, debiendo hacer efectiva la garantfa 
de cumplimiento de contrato. 

El porcentaje de la multa previamente establecido, será aplicable al monto total del contrato 
Inciuyendo los incrementos y adiciones, si se hubieren hecho. 

En el contrato de suministro los porcentajes previamente fijados para la multa, será 
aplicable únicamente sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar. 
por el incumplimiento parcial del contrato. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia del contralista, debiendo exigir el pago 
de las mismas, una vez sean declaradas en firme. 

En todo caso, la multa mfnima a imponer on incumplimientos relacionados con la 
contratación de los bienes adquiridos por medio de la licitación, será por el equivalente de 
un salario mínimo del sector comercio. 

Las multas anteriores se determinarán con audiencia de la contratista. 
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ARTfcULO 12°. - ATRASOS Y PRÓRROGAS DE PLAZO. 

Si la contratista se atrasare en el plazo de entrega del suministro, por causas no Imputables 
al mismo, debidamente comprobadas, tendrá derecho a solicitar oportunamente la 
extensión del plazo, y la CEl le concederá la prórroga equivalente al tiempo perdido. 

la ampliación del plazo será establecida mediante una modificación y no dará derecho a la 
contratista a reclamar compensación económica adicional. 

la ampliación del plazo no se dará por atrasos causados por negligencia de la contratista 
al solicitar pedidos de los suministros, sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega 
a tiempo o por atrasos imputables a sus subcontratistas. 

ARTfcUlO 13°.-PRÓRROGA DEL CONTRATO. 

De común acuerdo el presente contrato podrá prorrogarse de conformidad al artículo 83 de 
la LACAP, una sola vez, por un período Igualo menor al pactado inicialmente, siempre que 
las condiciones del mismo se mantengan favorables a la CEl y que no hubiese una mejor 
opción. la contratista deberá dar su conformidad a dicha prórroga. 

ARTfcUlO 14°.- MODIFICACiÓN. 

la CEL, podrá modificar el presente contrato antes del vencimiento del plazo pactado, 
siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. Para efectos de 
ejecución del presente contrato se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o 
acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza mayor. 

Así también se podrá modificar cuando existan nuevas necesidades, vinculadas al objeto 
contractual; siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en el artículo 83-8 de la 
LACAP. 

Cualquier modificación en exceso del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, ya sea 
de una sola vez o por la suma de varias modificaciones, según lo establecido en la ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se considerará como nueva 
contratación, por lo que deberá someterse a un nuevo proceso, siguiendo todo el 
procedimiento establecido en la ley, so pena de nulidad de la modificación 
correspondiente. 

Si la modificación correspondiera a incremento del monto del contrato, la contratista se 
obliga a la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. 
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ARTfc ULO 15°.- CESIONES. 

La contratista no podrá ceder el contrato, ni dar a otra persona interés o participación en el 
mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le corresponda o le 
correspondiere recibi r de acuerdo con el contrato, sin previa aprobación por escrito de la 
CEL. Dicha aprobación, si fuese dada, no relevará a la contratista de su completa 
responsabilidad para cumplir con todas las obligaciones del contrato. 

La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 
además a hacer efectiva la garantfa de cumplimiento de contrato. 

ARTfc ULO 16°.- INDEMNIZACIONES. 

La contratista mantendrá Indemne y liberará tanto a la CEl, como a sus representantes, 
funcionarios y demás empleados, de toda pérdida, reclamo, demanda, pago, litigio, 
acciones, juicio o sentencia de toda clase y naturaleza, que pudiera incoarse o dictarse 
contra la CEl , sus representantes, funcionarios y demás empleados, por cualquier acto u 
omisión de la contratista, sus agentes o empleados en la ejecución del contrato, siempre 
que estos reclamos se refieran al suministro de los bienes objeto del contrato. 

ARTfcUl O 17°._ ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

El administrador del contrato designado por la CEl para velar por el cumplimiento del 
contrato hasta su liquidación es la Ora. Elena Villalobos de Rodríguez, Jefe Área de Salud y 
Seguridad Ocupacional. 

El administrador del contrato, está autorizado a tomar las acciones necesarias con respecto 
a lo siguiente: 

a. En caso de cualquier reclamo de la contratista en asuntos relacionados con la 
interpretación de las Especificaciones Técnicas, el administrador del contrato dentro 
de un plazo máximo de siete (7) días notificará las decisiones respectivas por escrito 
a la contratista; 

b. Recomendar la emisión del Certificado de Aceptación (CA) del suministro; 

c. Cualquier otra atribución que la CEl le encomiende, de lo cual informará a la 
contratista; y, 

d. Recomendar la liquidación del contrato y la devolución de la garantfa 
correspondiente. 
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El administrador del contrato, será responsable de las obligaciones reguladas en el artrculo 
82 Bis de la LACAP, según aplique. 

ARTfcULO 18°.- CONFIDENCIALIDAD. 

La contratista ni su personal podrán revelar información general, confidencial o reservada 
propiedad de la CEL, a la que haya tenido acceso en función del suministro objeto del 
presente contrato, sin el previo consentImiento expreso de la CEL. 

ARTfcULO 19°._ RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y/O PERJUICIOS. 

La contratista deberá asumir la completa responsabilidad incurrida por cualesquiera daños 
y perjuicios derivados del contrato o bajo acuerdos o documentos relacionados con sus 
obligaciones contractuales, Indemnizando a la CEL por el daño emergente y el lucro 
cesante que provocare, inciusive los causados por sus empleados o abastecedores, 
excepto aquellos que resulten completamente de la propia negligencia de la CEL; y 'para 
tales efectos bastará con la comunicación oficial de la CEL dada por escrito a la contratista. 

ARTfcULO 20°.- GARANTrA DE LOS MEDICAMENTOS Y DEL MATERIAL DE 
LABORATORIO Y USO MÉDICO. 

La contratista deberá garantizar que el suministro de medicamentos será entregado de 
acuerdo con las estipulaciones del contrato, y se compromete a sustituir cualquier 
medicamento o material que no sea entregado según lo requerido por la CEL, sin costo 
para la Comisión, siempre que la CEL le haya dado aviso por escrito de lo ocurrido dentro 
del perfodo de garantfa. El perfodo por el cual la contratista garantizará el suministro de los 
bienes será de doce (12) meses contados a partir de cada entrega, para lo cual para la 
primera entrega la contratista presentará a la CEL una garantfa de buena calidad del 
producto, que garantizará la totalidad del suministro contratado. 

La contratista correrá con todos los gastos de transporte desde el sitio de entrega al lugar 
donde se efectuará la sustitución y otros gastos en los que incurriera por la sustitución de 
los bienes o parte de los mismos, incluyendo el IVA. 

Si durante el plazo de la garantra del suministro se observare alguna deficiencia, la CEL lo 
comunicará a la contratista por escrito, quién deberá reponer los medicamentos o 
materiales; si no pudieren ser repuestos, la CEL lo rechazará y hará efectiva la garantra de 
cumplimiento de contrato, quedando la Comisión exenta de cualquier pago pendiente. 
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ARTfcUlO 21°.- ACEPTACiÓN DE lOS BIENES. 

Cua~do los bienes especificados en el contrato hayan sido recibidos en la oficina del Área 
de Salud y Seguridad Ocupacional, la CEl procederá a la revisión de los mismos y se hará 
la recepción correspondiente a cada entrega. 

la revisión mencionada se verificará en presencia de la contratista o de un delegado que 
ésta nombre para tal efecto, levantándose y firmándose el Acta de Recepción 
correspondiente a entera satisfacción de la CElo con señalamiento de los defectos que se 
comprobaren. 

Si los medicamentos y materiales recibidos cumplen satisfactoriamente con los requisitos 
establecidos en el contrato, la CEl en un plazo no mayor de treinta (30) días después de 
recibida la última entrega procederá a la emisión del Certificado de Aceptación, previa 
presentación por parte de la contratista de la garantía de buena calidad del producto. 

En caso de que se comprueben defectos en la entrega, la contratista dispondrá de un plazo 
de treinta días para cumplir a satisfacción. 

Si la contratista no subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el 
contrato y procederá la imposición de sanciones o en su caso la extinción del contrato. 

ARTfcULO 22°.- LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO. 

Después de transcurrido el período de garantfa de los bienes suministrados y siempre que 
la contratista haya cumplido con lo dispuesto en el ARTfcUlO 20°- GARANTfA DE lOS 
MEDICAMENTOS Y DEL MATERIAL DE LABORATORIO Y USO MtDICO y si no hubiese 
ningún reciamo pendiente, la CEl en un plazo no mayor de treinta (30) días dará por 
liquidado el contrato y le hará la devolución de la garantfa de cumplimiento de contrato. 

ARTfcUlO 23°.- OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

a) Caducidad; 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes; 
e) Por revooación; 
d) Por resoate, y; 
e) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 
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ARTrCULO 24°.- DERECHO DE CEL DE DAR POR TERMINADO UNILATERALMENTE EL 
CONTRATO. 

En caso de incumplimiento de la contratista a cualesquiera de las estipulaciones del 
contrato, o si fuere dsciarado en quiebra o hiciere cssión general de sus bienes a sus 
acreedores, o si la entrega de los bienes estuviere siendo retrasada, o la contratista ha 
violado cualesquiera de las condiciones contractuales; la CEL podrá notificar a la contratista 
su intención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para ella, mediante aviso 
escrito con expresión de motivos. SI dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de 
la fecha en que la contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no 
hiciere arreglos satisfactorios a la CEL para corregir la situación irregular, al vencimiento del 
plazo señalado, la CEL podrá dar terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su 
parte. En estos casos, la CEL hará efectiva las garantfas que tuviere en su poder. 

ARTrCULO 25°.- ARREGLO DIRECTO. 

En caso de surgir discrepancias durante la ejecución del contrato, las partes acudirán al 
arreglo directo. 

Cuando una de las partes solicitare arreglo directo, dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las diferencias y solicitará la fijación del lugar, día y hora para deliberar, 
asunto que deberá determinarse dentro de los quince (15) días siguientes a la recepción de 
la solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite el arreglo directo, se convocará por escrito al 
solicitante para fij~r el lugar, día y 'Ia hora a que se refiere el inciso anterior, la otra parte 
podrá introducir los puntos que estime convenientes. 

Cuando la CEL fuere si solicitante del arreglo directo, en la misma solicitud se indicará el 
lugar, día y la hora en que deberán reunirse las partes para la negociación 

En caso que las partes no.llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad con lo 
establecido en el ARTrCULO 26°.- JURISDICCiÓN. 

ARTrCULO 26°.- JURISDICCiÓN. 

Las partes señalan como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales 
se someten en caso de acción judicial. 

Contrato No. CEL-4799-S/11 



ARTfcUlO 2r.- NOTIFICACIONES y CORRESPONDENCIA. 

la correspondencia relacionada con el contrato, deberá dirigirse con atención a Dra. Elena 
Vlllalobos de Rodrfguez, Jefe Área de Salud y Seguridad Ocupacional, al fax (503) 2211-
6384; ° a la dirección postal: COMISiÓN EJECUTIVA HIDROELt:CTRICA DEL Rfo LEMPA. 

Sección de Correspondencia, Oficina Central de la CEl, 98 Calle Poniente NO.950, 
Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador CA 

Asunto: Contrato No. CEl-4799-S de la Licitación Pública No. CEL-LP 04/13. 

y a' la contratista en la siguiente dirección: Calle y Colonia Roma, No. 238, San Salvador, 
Teléfono: 2250-6200, Fax: 2250-6242. e-mail: instituciones@drogueriasantalucia.com 

ARTfcULO 28°.- VIGENCIA DEL CONTRATO. 

El presente contrato entrará en vigencia a partir de la firma del mismo hasta su liquidación. 

En fe de lo cual firmamos dos ejemplares de igual valor y contenido, uno de los cuales será 
entregado a la contratista y el otro quedará en poder de la CELo 

San Salvador, a los doce dfas del mes de abrí! de dos mí! trece. 

COivllSiÓN EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA 
DEL Rfo LEMPA 

DROGUERlA llANTA LUCIA 
S.A. do C.v. 

DROGUERfA SANTA LUCIA, S.A. de C.V. 

Contrato No. CEL-4799-S/12 



la ciudad de San Salvador, a las diez horas del dla doce de abril de dos mil trece. Ante 

mI, DOUGLAS ANSELMO CASTELLANOS MIRANDA, Notario, de este domicilio, 

comparece por una parte RENÉ FRANCISCO FERRUFINO RAMOS, de 

años de edad, Ingeniero Qufmlco, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de 

La Libertad, a quien conozco e Identilico por medio de su Documento Único de Identidad 

número: quien actúa en nombre y 

representación en su calidad de Apoderado General Administrativo de la COMISiÓN 

EJECUTIVA HIDROELÉCTRICA DEL RrO LEMPA, Institución autónoma de servicio 

público, del domicilio de San Salvador; con Número de Identificación Tributaria: cero 

seiscientos catorce-ciento ochenta mil novecientos cuarenta y ocho-cero cero uno-

cuatro, a quien en adelante se le denominará Indistintamente "La Comisión", o 'CEL", 

personerla que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: al El 

testimonio de escritura pública de Poder General Administrativo, otorgado por el señor 

José Leopoldo Samour Gómez, en su calidad de Presidente de CEL, en esta ciudad el 

dfa dieciséis de noviembre de dos mil doce, ante los oficios de la notarlo Ana Dolly 

Valiente Escalante, a favor del Ingeniero René Francisco Ferruflno Ramos, para que en 

nombre y representación de dicha Institución, comparezca al otorgamiento de todo tipo 

de Instrumentos, contratos, convenios, escrituras y demás documentos que sean 

necesarios o convenientes para el cumplimiento de los objetivos y facultades 

encomendadas a la Comisión; asf como el presente instrumento. En dicho poder la 

notarlo autorizante dio fe de la existencia legal de CEL, y de la personerfa con que actúa 

el Representante Legal de la misma; por lo que está debidamente facultado para suscribir 

el contrato derivado de la licitación Pública número CEL-LP CERO CUATROrrRECE; 

según resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil trece; y, por otra parte 

comparece el señor ROBERTO ERNESTO RODRIGUEZ, de años de 

edad, licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de Mejicanos, 

Departamento de San Salvador, a quien no conozco, pero identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número: 

quien actúa en su calidad de Apoderado General Administrativo y Judicial de la Sociedad 

"DROGUERrA SANTA LUCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

podrá abreviarse "DROGUERrA SANTA LUCIA, S.A. de C.V." , de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro-dos ocho cero uno cuatro dos-

cero cero dos-siete; en adelante denominada "La contratista", personerla que doy fe de 

ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Testimonio de escritura pública de 

poder general administrativo y judicial, otorgado por el señor Alfredo Félix Cristlanl 

Burkard, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante legal de la 



Saciedad, a favor del compareciente y otro, en esta ciudad a las ocho horas y veinte 

minutos del dra diecinueve de septiembre de dos mil once, ante los oflcios de la Notario 

Patricia Elizabeth Tutlla Hernández, Inscrito en el Registro de Comercio al número treinta 

y nueve, del Ubro mil cuatrocientos setenta y seis del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, el dra diez de noviembre de dos mil once, por medio del cual se faculta al 

licenciado ROBERTO ERNESTO RODRrGUEZ, para comparecer al otorgamiento de 

aotos como el presente. En dicho poder se dio fe de la existencia legal de la scciedad y 

de la personarta con que actúa el Representante Legal de la Sccledad; y en el concepto 

antes Indicado, los comparecientes ME DICEN: Que con el objeto de darle valor de 

Instrumento público me presentan el contrato número CEL-CUATRO SIETE NUEVE 

NUEVE-S, que consta de veintiocho artrculos y dos anexos, denominados Anexo I 

"Cuadro de precios" y Anexo 11 "Programa de entrega del suministro", el cual suscriben 

en esta ciudad y fecha, y por este acto reconocen como suyas las firmas que calzan el 

anterior documento, asr ccmo los ccnceptos vertidos en el mismo y como propias de sus 

respectivas representadas las obligaciones correlativas aqur consignadas, por medio del 

cual la centratista se obliga a brindar a CEL el "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA 

LOS DISPENSARIOS DE LAS CUNICAS MÉDICAS DE LAS CENTRALES 

HIDROELÉCTRICAS Y BOTIQUINES INSTITUCIONALES", partidas: uno, dos, tres, cinco, 

seis, nueve, diez, cnce, trece, quince, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, treinta y 

cuatro, cuarenta y cuatro, cuarenta y siete, cincuenta y cuatro, cincuenta y cinco, 

cincuenta y seis, cincuenta y ocho, sesenta y nueve, setenta y seis, setenta y siete, 

ochenta y dos, ochenta y seis, ochenta y siete, ciento dos, ciento tres, ciento cuatro, 

ciento siete, ciento nueve, ciento diez, ciento doce, ciento trece, ciento dieciséis, ciento 

diecinueve, ciento treinta, ciento treinta y tres, ciento cuarenta, ciento cuarenta y uno, 

ciento cuarenta y tres, ciento cincuenta y uno, ciento cincuenta y dos, ciento cincuenta y 

cuatro, ciento cincuenta y siete, ciento ~Incuenta y nueve, y ciento sesenta, del Caprtulo 

1, Medicamentos; y, partidas: veintinueve, treinta, treinta y uno, y treinta y dos, del 

Capftulo 11, Material e Instrumental de Laboratorio y de Uso Médico, todo de conformidad 

con lo establecido en el artrculo primero "objeto del contrato". La contratista se 

compromete a entregar los medicamentos y el material e instrumental de labcratorio y de 

uso médico, conforme a lo establecido en el artfculo cuarto del contrató y Anexo " 

"Programa de entrega del suministro". La CEL pagará a la contratista el monto da hasta 

SESENTA y TRES MIL SEISCIENTOS DIECISt.:IS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMt.:RICA CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR. Dicho monto no incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienas Muebles y a la Prestación de Servicios, (lVA), el cual será 

pagado por CEL. Me continúan diciendo que reconocen y ratifican tcdas las demás 

, . 



cláusulas contenidas en el mencionado contrato, y Yo, el suscrito Notario, doy fe que las 

firmas que calzan el anterior contrato son AUn~:NTICAS por haber sido puestas a mi 

presencia de sus puños y letras por los comparecientes, asr como de ser auténticos los 

conceptos vertidos en el documento que antecede por haber sido manifestados y 

ratificados por los otorgantes. Asf se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué 

los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de tres hojas útiles, y lerdo 

que les hube rntegramente todo lo escrito, en un solo acto ininterrumpido, ratifican su 

contenido, manifiestan su conformidad y para constancia firmamos. DOY FE.-



No. 
No. de NOMBRE GENffilCO y PRESENTACIÓN 

PARTIDA CONC8\'TRACIÓN 

1 1 SULTAMICIUNA 250/5ML FRASCO 
SUSPENSiÓN 

2 2 SULTAMICIUNA 375 MG TABLETA 

3 3 lEVOFLOXACINO 500 MG TABLETAS 

4 5 AZlTROMICINA 500 TABLETAS 

6 
AZlTROMICINA 200/ 5ML FCO. X60 ML 5 SUSPENCION 

6 9 TRIMETROPRIM 160 MG TABLETA 
SULFAMETOXAZOL 800 MG 

7 10 CEFUROXlMA 250 MGl5ML FCOX70ML 

8 11 CEFUROXlMA 500 MG CAPSULA 

9 13 KETCCONAZOL 2 GRAMOS/100 TUBOX40GR GR 

10 15 rrRACONAZOl 100MG CAPSULA 

11 22 18ERSARTAN 300 TABLETAS 

12 25 CANDESARTAN 32 MG TABLETAS 

13 26 CANDESARTAN 16 MG GRAGEAS 

14 27 
CANDESARTAN 16 MGI 

GRAGEAS HIDROCLOROllACIDA 12.5 MG 

-

ANEXO I 
'CUADRO DE PRECIOS 

CONTRATO No CEL-4799-S 
DROGUrniA SANTA LUCiA, SA DE C.V. (CAPfruLO 1- MEDICAMENTOS) 

CANTIDAD PRECIO 
NOMBRE COMERCIAL FABRICANTE UNITARIO US$ MOr'HO TOTAL 

(SIN IVAl US$ (SIN !VA) 

100 UNASYN SUSPENSION ORAL HAUPT PHARMA LATINA $ 17.63 $ 1,763.00 S.RL 

1,900 UNASYN TABLETAS HAUPT PHARMA LATINA $ 2,20 $ 4,180.00 RECU81ERTAS 375 MG S.R.L 

672 ELEOUINE TABLETAS 500 MG JANSSEN CllAG, SA $ 3.88 $ 2,607.36 DE C.v. 

825 ZJTHROMAX TABLETAS PFIZER SA DE ev. $ 10.28 $ 8,481.00 RECUBIERTAS DE 500MG 

70 ZJTHROMAX POLVO HAUPTPHARMALAllNA 
$ 17.63 $ 1,234.10 SUSPENSION ORftL 200 MG S.RL 

750 SEPTRAN FORTE TABLETAS GLAXOSMrrHKUNE $ 1.13 $ 847.50 MEXlCO, SA DE C:V. 

ZlNNAT 250MGl5Ml GLAXO OPERAll0NS UK 89 GRANUlOS PARA UMrrED $ 17.75 $ 1,579.75 
SUSPENSION ORAL 

1,450 
ZlNNAT 500MG TABLErAS GlAXO OPERAll0NS UK 

$ 1.91 $ 2,769.50 RECUBIERTAS UMrrED 

62 NIZORAl CREMA 
JANSSEN CILAG, SA $ 9.92 $ 615.04 DE C.V. 

1,560 SPORANOX 100MG JANSSEN CILAG, SA 
$ 1.24 $ 1,934.40 DE C.V. 

168 APROVEL 300MG SANOR WINTHROP 
$ 0.97 :;; 162.96 COMPRIMIDO RECUBIERTO INDUSTRIE 

168 ATACAND TABLETAS 32MG ASTRAZENECA AS $ 1.59 :;; 267.12 

1,358 ATACAND 16MG TABlETAS ASTRAZENECA AB $ 1.59 $ 2,159.22 

1,008 
ATACAND PlUS 16112.5MG 

ASTRAZENECA AS $ (1 $ COMPRIMIDOS 1,502.72 

. . 



.,-
DROGUERrA SANTA LUCrA. SA DE c.v. (CAPrTULO 1- MEDICAMENTOS) 

NO. de NOMBRE GENtRlCO y PRESENTACiÓN CANTIDAD PRECIO 
No. PARTIDA CONCENTRACiÓN NOMBRE COMERCIAL FABRICANTE UNITARIO US$ MONTO TOTAl 

(SIN !VA) 
US$ (SIN !VA) 

15 34 GLlMEPIRIDNMETFORMINA 4/1000 TABLETAS 192 AMARYL M 4MGl1 000 MG LABORATORIOS 
S 1.13 $ 216.96 

TABLETAS SILANES, SA DE c.v. 

16 44 
CLORHIDRATO DE FEXOFENAMIDA TABLETAS 1,700 ALIEGRA 120MG TABLETAS SANOR AVENllS U.S. 

S 0.68 $ 1,156.00 120MG RECUBIERTAS LLC 

PARACETAMDL 500 MGI 
CLORHIDRATO DE FENILEFRINA 10 JANSSEN CILAG, SA 

17 47 MG /MALlEATO DE CLORFEN!\MINA TABLETAS 8,<XXl TYlEX FLU TABLlETAS DE C.V. $ 0.34 $ 2.720.00 
2MG / DEXTROMETORFANO 10 
MG 

BUDESONIDA /FORMOTEROL 
FRASCO 60 

SYMBICORT TURBUH.AlER 
18 54 160/4.5 mcg/ INHAlACION 60 DOSIS 50 160/4.5 UG POLVO PARA ASTRAZENECA AB $ 25.17 $ 1.258.50 

DOSIS INHAlACION 

19 55 DIPROFILlNA 100 MGl15 ML FRASCO 200ML 31 NEUFILJARABE BIAL PORTELA & 
$ 11 .60 $ 359.60 OOMPANHIA, SA 

20 56 DIPRORLlNA 500 MG OOMPRIMIDOS 600 NEUFIL COMPRIMIDOS BIAL PORTELA & $ 0.28 $ 168.00 OOMPANHIA, SA 

21 58 SAlBUTAMOL 100 MCG FRASCO SPRAY 21 VENTOLlN INHAlADOR GlAXO WElLCOME, 
$ 9.02 $ 189.42 INHAlADOR SPRAY AEROSOL SA 

PROPIONATO DE FLUTICASONA TUBOX30 ALTERNATIVA POR GLAXOSMrTHKLlNE 
22 69 CREMA 0.05 % GRAMOS 61 PRESENT ACION: BRASILLIDA. $ 7.90 $ 481.90 

CULTIVATE CREMA 

23 76 VAlERATO D" BETAMETASONA TUB030GR 45 BETNOVATE CREMA GLAXO WELLCOME SA $ 9.51 $ 427 .95 0.1 GR 

24 77 MUPIROCINA UNGUENTO 2 % TUBO X 15 
36 BACTROBAN UNGÜENTO GLAXOSMrTHKlJNE 

$ 8.54 $ 307.44 GRAMOS BRASIL L IDA. 

25 82 
HIDROXlDO OE MAGNESIO 2GR, FRASCO 360ML 101 MAALOX PLUS SUSPENSION SANOR-AVEI\/llS DE 

$ 3·sr ~ 342.39 HIDROXlDO DE AlUMINIO 2GR SABOR MENTA MEXlCO, SA DE C.V. 

\ 
" 
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DROGUERfA SANTA LUCfA, SAo DE c.v. (CAPrTULO 1- MEDICAMEl'ffOS) 

No. de NOMBRE GENtRlCO y 
PRESENTACiÓN CANllDAD PRECIO 

No. PARTIDA CONCENffiACIÓN NOMBRE COMERCIAl FABRICANTE UNrTARIO US$ MONTO TOTAL 

(SIN IVA) US$ (SIN IVA) 

ESPORAS DE BACILLUS ClAUSII ENTEROGERMINA 2 
26 86 RESISTENTES A POU- VIAl X 5 ML 600 BILLONES/5ML SUSPENSION LABORATOIRE UNfTHER $ 0.57 $ 342.00 

ANllBIOllCOS 2 BILLONES / 5ML ORAL 

ESPORAS DE BACILLUS CLAUSII ENTEROGERMINA 2 DOPPEL FARMACEUllCI 
27 87 RESISTENTES A POU- CAPSULAS B40 $ 0.57 $ 478.80 

I'NllBIOllCOS 2 BILLONES / 5ML BILLONES CAPSULAS DURAS S.r.L 

28 102 ESOMEPRAZOL 40 MG TABLETA 1,93?' NEXIUM 40MG ASTRAZENECA AB $ 2.05 $ 3,980.60 COMPRIMIDOS 

ESOMEPRAZOL SODICO 40 MG! NEXlUM IV 4OMG. POLVO 
29 103 AMPOLlA AMPOLlA 28 PARA SOLUCION ASTRAZENECA AB $ 16.01 $ ~48.28 

INYECTABlE!INFUSION 

3D 104 ESOMEPR"ZOL 2D MG TABLETA 968 
NEXlUM 20MG ASTRAZENECAAB $ 1.54 $ 1,490.72 COMPRIMIDOS 

LYRICA 75MG CAPSULA PRZER 
31 107 PREGABAlINA 75 MG CAPSULAS 500 DURA MANUFACTURING $ 1.65 $ 825.00 

DEUTSCHLAND GmbH 

MEBENDI'ZOLE 600 
AMOEBRIZ SUSPENSION JANSSEN CILAG, SAo 32 109 MG!QUINFAMIDA 200 MG POR 10 FCO.X 10ML 50 $ 9.3D $ 465.00 

ML JARABE INFANllL SABOR PLATANO DE C.V. 

33 110 ALBENDI'ZOLE 200 MG! 5ML FRASCO DE 400 62 ZENTEL SUSPENSION GLAXOSMfTHKlJNE 
$ 2.37 $ 146.94 GM X10ML MEXlCO, SA DE C.V. 

34 112 SECNIDI'ZOLE 500 MG TABLETA 148 SECNIDAL TAS &IINOR AVENllS 
$ 2.26 $ 334.48 MEXlCD, SA DE C.V. 

35 113 
MEBENDI'ZOLE 300 

TABLETA 610 AMOEBRIZ TABLETAS JANSSEN CILAG, SA 
$ $ MGlQUINFAMIDA 150 MG DE C.V. 4.34 2.B47.40 

KEfOPROFENO 150MG BI-PROFENID 150MG SANDR-AVENllS O.~ ~ 544.00 36 116 COMPRIMIDO DE UBERACION COMPRIMIDOS 800 COMPRIMIDOS DE $ 
PROLONGADA UBERACIDN PROLONGADA FARMACEUllCA LTDA 

-



DROGUERIA SANTA LUCIA. SA DE C.V. (CAPfruLO 1- MEDICAMENTOS) 

No. de NOMBRE GENtRlCO y PRESENTACiÓN CANTIDAD PRECIO 
No. PARllDA CONCENTRACiÓN NOMBRE COMERCIAl FABRICANTE UNITARIO US$ 

MONTO TOTAl 

(SINN~ 
US$ (SIN NA) 

37 119 CLORHIDRATO DE TRAMADOL TABLETAS 2,200 TRAMACET TABLETAS JANSSEN CILAG, SA $ 0.96 $ 2,112.00 
37.5 MLJPARJ\CETAMOL 325 ML DE c.v. 

PARACETAMOL 400 

130 MGlERGOT AMINA 1 MG TABLETAS 1,150 MIGRETIL COMPRIMIDOS BIAl PORTELA & $ 0.36 $ 414.00 38 IBEllADONA 0.1 MG / CAFEINA COMPANHIA, SA 
100 MG 

39 133 1l0COLCHlCOSIDO 8 MG TABLETAS 1,000 MUSCORIL 8MG CAPSULAS 
ADCOCK INGRAM $ 0.68 $ 6S0.00 

UMITED 

FUROATO DE FLU1lCASONA 27.5 FRASCO 120 AVAMYS 27 .5 ug GlAXO OPERA1l0NS UK 
40 140 MCG(pEDIATRICA) DOSIS SPRAY 75 SUSPENSION PARA UMITED $ 21.66 $ 1,624.50 

PULVERIZACION NASAL GlAXO WELLCOME SA 

41 141 BUDESONIDA FRASCO 10 ML 64 89 
RHINOCORT AQUA 64 ASTRAZENECA AB $ 16.00 $ 1.424.00 mcglDOSIS ug/DOSIS 

42 143 BUDESONIDA 0.5MG/ML AMPOLLA X 2ML 750 PUUMICORT SUSPENSION ASTRAZENECA AB $ 4.41 $ 3,307.50 
PARA NEBUUZACION 

43 151 CLOHIDRATO DE NAFAZOUNA FRASCO 15ML 44 NAZIL OFTENO SOLUCION lABORATORIOS 
$ 3.29 $ 144.76 

SOPHIA, SA DE C.V. 

44 152 HIDROXlPROPIUMETlLCELULOSA FRASCO X 10 ML 20 METlCEL OFTENO Al 0.50/. lABORATORIOS $ 5.51 $ 110.20 SOLUCON SOPHIA, SA DE C.V. 

45 154 ROSUVASTAllNA 10 MG COMPRIMIDOS 1,500 CRESTOR COMPRIMIDOS IPR PHARMACEU1lCAlS $ 1.44 $ 2,160.00 RECUBIERTOS 10MG INC 

45 157 ROSUVASTAllNA 20 MG GRAGEAS 280 CRESTOR 20MG IPR PHARMACEU1lCALS 
$ 2.30 $ 644.00 INC 

47 159 ACICLOVlR 200 MG TABLETA 925 ZOVlRAX 200MG TABLETAS GlAXOSMITHKUNE $ 0.55 $ 601.25 MEXlCO, SA DE C.V. 

48 160 ACICLOVIR 50/. CREMA ruBO . 
50 ZOVlRAX CREMA LABiAl GlAXOSMITHKUNE 

$ (1.25 $ 662.50 10GR BRASILLTDA 

MONTO TOTAL ADJUDICADO \, $ 63,399.76 

A -F 



DROGUERIA SANTA LUciA, SA DE C.V. (CAPIiüLO 11- MATERIAL E INSTRUMENTAl DE lABORATORIO Y 
DE USO M8JlCOl 

No. 
NO.de DESCRIPCiÓN DEL MATERIAL PRESENTACiÓN CANllDAD PRECIO 

PARTIDA 
NOMBRE COMERCIAL FABRICANTE UNITARIO US$ 

MONTO TOTAl 

(SIN IVA) US$ (SIN /VA) 

CROMICO 3-0 AGWA BORDES CATGUT CRÓMICO No 3-D, LONGITUD DE 70om, 
JOHNSON& 

1 29 REDONDOS CURVA 25 MM UNIDADIHILO 36 AGWA 1/2 CIRCULO REDONDA DE 26.0mm, 
JOHNSON $ 1.72 $ 61.92 

UNIDADES AGUJA SH, posee estrías longitudinales en la 
curvatura de la aguja que asegura su es'úlbilidad y 
control en el porta aguja EMPAQUE INDMDUAL 
ES11ERIL CODlGO: G122T 

SEDA 2-D UNIDADES REDONDA 
SEDA NEGRA TRENZADA, 2-D CON AGUJA 3/8 

JOHNSON& 
2 30 CON PUNTA CORTANTE UNIDADIHILO 36 CIRCULO CORTANTE DE 26.Dmm, HEBRA DE 

JOHNSON $ 1.28 $ 46.08 
45cm, AGUJA SC-26, posee estrias longitudinales 
en la curvatura de la aguja que asegura su 
estabilidad y control en el porta aguja EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL CODIGO: 185T 

SEDA 5-{) UNIDADES REDONDA SEDA NEGRA TRENZADA, 5-D CON AGWA 3/8 JOHNSON& 
3 31 CON PUNTA CORTANTE UNIDADIHILO 36 CIRCULO CORTANTE DE 19.0rnm, HEBRA DE JOHNSON $ 1.67 $ 60.12 

45cm, AGUJA SO-20, posee estrías longitudinales 
en la curvatura de la aguja que asegura su 
estabilidad y control en el porta aguja EMPAQUE 
INDMDUAl ESTERIL COD1GO: 182T 

SEDA 3-0 UNIDADES REDONDA 
SEDA NEGRA TREN7.ADA, 3-0 CON AGUJA 3/8 

JOHNSON& 
4 32 UNIDADIHILO 36 CIRCULO CORTANTE DE 24mm, HEBRA DE $ 1.34 $ 48.24 CON PUNTA CORTANTE 45cm, AGUJA SC-N, posee estrías longitudinales JOHNSON 

en la curvatura de la aguja que asegura su 
estabilidad y control en el porta aguja EMPAQUE 
INDMDUAL ES11ERIL CODIGO: 184T 

MONTO TOTAL ADJUDICADO ( 216.36 

j~ 
! 



ANEXO 11 
PROGRAMA DE ENTREGA DEL SUMINISTRO 

CONTRATO W CEL-4799-S 

La contratista deberá entregar los medicamentos, en la oficina del Área de Salud 
y Seguridad Ocupacional, ubicado en el primer nivel del Edificio de Oficina Central 
de la CEL, en la g" Calle Poniente N° 950, entre 15" y 17" Avenida Norte, Centro 
de Gobierno, San Salvador, El Salvador, C. A, de acuerdo a lo indicado a 
continuación: 

EVENTO PLAZO 
(Oras después del evento No. 1) 

1 Rrma del contrato O 

2 
1" Entrega del medicamento, materiales e Abril de 2013 instrumental de laboratorio y de uso médico. 

3 2" Entrega del medicamento, materiales e Septiembre de 2013 instrumental de laboratorio y de uso médico. 




